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PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

Herramienta de planificación que promueve el desarrollo social y

económico de un territorio, determinando las bases para atender las

necesidades insatisfechas de la población y para mejorar la calidad de

vida de todos los ciudadanos.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA, INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

339

“Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada entre

ellas y el Gobierno Nacional, planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el uso

eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les

hayan sido asignadas por la Constitución y la Ley”.

LEY 152 DE 1994 “POR LA CUAL SE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PLAN DE DESARROLLO”

El artículo 31, establece el contenido de los planes de desarrollo de las entidades

territoriales, determinando que estarán conformados por un componente

estratégico y un plan de inversiones a mediano y corto plazo.
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LEY 152 DE 1994 “POR LA CUAL SE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PLAN DE DESARROLLO”

El artículo 32, establece que los planes de desarrollo de las entidades territoriales, sin

perjuicio de su autonomía, deberán tener en cuenta para su elaboración las políticas

y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo, para garantizar la coherencia”.

El artículo 40 de la Ley 152 de 1994, establece que los planes serán sometidos a la

consideración de la Asamblea o Concejo dentro de los primeros cuatro (4) meses del

respectivo periodo del Gobernador o Alcalde para su aprobación, y que la Asamblea o

Concejo deberá decidir sobre los Planes dentro del mes siguiente a su presentación y si

transcurre ese lapso sin adoptar decisión alguna, el Gobernador o Alcalde podrá adoptarlos

mediante decreto.

El Capítulo X establece los procedimientos para los planes territoriales de desarrollo.

Entre otras disposiciones. 



PASOS ESTRUCTURACIÓN

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2024-2027

A.  FASE DE ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL 

B.  ESTRUCTURACIÓN COMPONENTE DIAGNÓSTICO

C.  ESTRUCTURACIÓN COMPONENTE ESTRATÉGICO

D.  ESTRUCTURACIÓN COMPONENTE FINANCIERO 

E.  ESTRUCTURACIÓN COMPONENTE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

F.  AUDIENCIA PÚBLICA

G.  TRÁMITE DE APROBACIÓN 

H.  ARMONIZACIÓN

I.  SOCIALIZACIÓN



FASE DE ALISTAMIENTO

PDD-2024-2027 



PASO No.1 



ELABORACIÓN  ACTOS ADMINISTRATIVOS REGLAMENTARIOS 

00321-20024

CONFORMACIÓN Y
REGLAMENTACIÓN DEL EQUIPO
ENCARGADO DE FORMULAR Y
ESTRUCTURAR EL PLAN DE
DESARROLLO DE LA
ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL
DEL QUINDÍO PERÍODO
ADMINISTRATIVO 2024-2027

00322-2024

REGLAMENTACIÓN
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN
EL PROCESO DE FORMULACIÓN
Y ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN
DE DESARROLLO
DEPARTAMENTAL 2024-2027

00325-2024 

REGLAMENTACIÓN DE LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL
PROCESO DE FORMULACIÓN DEL
CAPÍTULO INDEPENDIENTE DE
INVERSIONES CON CARGO AL SGR
EN EL MARCO DE LA
FORMULACIÓN Y
ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE
DESARROLLO 2024-2027

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL 2024-2027

00326-2024 

CONVOCATORIAPÚBLICA A 

LAS ORGANIZACIONES  DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, 

INTERESADOS EN OCUPAR 

LAS VACANTES DEL CONSEJO 

TERRITORILA DE PLANEACION 

DEPARTAMENTAL

PASO No. 2 



LINK  PÁGINA WEB  ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL

PLAN DE DESARROLLO 

PASO No.3 



PASO No.4 

ANÁLISIS PROGRAMA DE GOBIERNO

ESTRUCTURACIÓN  

MATRIZ  DE 

TRAZABILIDAD 

PROGRAMA DE 

GOBIERNO

VISIÓN 

Departamento:

 Inclusivo, donde las oportunidades lleguen a todos.
 Con más empleos, con un entorno favorable para las

empresas y productividad.
 Conectado territorialmente, donde la oportunidades, el

cambio, las vías y el turismo alcancen a los municipios.
 Verde, protector de la biodiversidad, el agua, los

recursos naturales y la tradición cafetera.
 Seguro y confiable
 Prospero y lleno de oportunidades para sus habitantes.



ANÁLISIS PROGRAMA DE GOBIERNO

LUCHEMOS JUNTOS 
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ANÁLISIS PROGRAMA DE GOBIERNO
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3. Meta 3 Quindío conectado territorialmente

 Quindío turístico, sostenible con impacto regional
 Aeropuerto más conectado y productivo
 Ordenamiento territorial del departamento
 Vías terciarias productivas
 Ciudad y V- Visión Región Visión
 Gran conectividad, innovación y TIC´S
 Movilidad Inteligente
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PASO No. 5

ANÁLISIS INFORME DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS  (EMPALME)



ANÁLISIS INFORME DE GESTIÓN Y DE 

RESULTADOS  (EMPALME)



ANÁLISIS INFORME DE GESTIÓN Y DE RESULTADOS  

(EMPALME)



ANÁLISIS INFORME DE GESTIÓN Y 

DE RESULTADOS  (EMPALME)



ANÁLISIS INFORME DE GESTIÓN Y 

DE RESULTADOS  (EMPALME)



ANÁLISIS  POLÍTICAS PÚBLICAS

PASO No. 6



ANÁLISIS  POLÍTICAS PÚBLICAS EN PROCESO DE FORMULACIÓN 

No. RELACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS  EN PROCESO DE FORMULACIÓN 

1
LA POLÍTICAS PÚBLICA DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL PARA EL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO

3 POLÍTICAS PÚBLICA COMUNAL DEL QUINDÍO

4 POLÍTICAS PÚBLICA INDIGENA

5 POLÍTICAS PÚBLICA DEL DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA EN EL QUINDÍO

6 POLITICA PÚBLICA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ



ANALISIS DE PLANES ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL 

PASO No. 7



REVISIÓN  INFORMACIÓN SECTORIAL SEGÚN COMPETENCIAS 

TERRITORIALES    

PASO No. 8

ORIENTACIONES SECTORIALES  

1. CULTURA
2. DEPORTE
3. EQUIDAD DE GÉNERO
4. JUSTICIA
5. LGTBI
6. TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN
7. TRATA DE PERSONAS
8. VICTIMAS
9. SISTEMA NACIONAL DE CUIDADO
10. COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO
11. MIGRACIÓN
12. ORDENAMIENTO TERRITORIAL
13. TRANSPORTE
14. VIVIENDA
15. AGRICULTURA
16. SALUD
17. AMBIENTE
18. PAZ

18  ORIENTACIONES SECTORIALES



ORIENTACIONES SECTOR CULTURA

CONTENIDO SECTOR CULTURAL  



ORIENTACIONES SECTOR CULTURA



ORIENTACIONES SECTOR CULTURA



ORIENTACIONES SECTOR CULTURA



ORIENTACIONES SECTOR CULTURA



1. DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA 

PAZ



1. DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA PAZ



1. DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA PAZ



1. DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA PAZ



1. DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA PAZ



1. DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA PAZ



1. DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA PAZ



1. DIMENSIÓN CULTURAL PARA LA PAZ



2. LECTURA , ESCRITURA Y 

ORALIDAD  



2. LECTURA , ESCRITURA Y ORALIDAD  



2. LECTURA , ESCRITURA Y ORALIDAD  



2. LECTURA , ESCRITURA Y ORALIDAD  



2. LECTURA , ESCRITURA Y ORALIDAD  



2. LECTURA , ESCRITURA Y ORALIDAD  



2. LECTURA , ESCRITURA Y ORALIDAD  



2. LECTURA , ESCRITURA Y ORALIDAD  



2. LECTURA , ESCRITURA Y ORALIDAD  



ANÁLISIS PLAN DE DESARROLLO NACIONAL

PASO No. 9

1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y LA JUSTICIA 

AMBIENTAL

Indicadores

1. Actualmente, 720.065 hectáreas de pequeña y mediana 

propiedad rural están formalizadas, la meta

para el cuatrienio es llevar esta cifra a 3.972.423 hectáreas.

2. A noviembre de 2022, 17.506 hectáreas habían sido 

entregadas a través del Fondo de Tierras. La meta

es entregar a 2026 3.000.000 de hectáreas.

3. El 9,4% del territorio tiene el catastro actualizado. La meta 

para los siguientes cuatro años es alcanzar

el 70%.

4. La brecha en la generación de recursos propios de los 

municipios a partir del uso de los instrumentos de

captura de valor de las rentas urbanas y rurales en el año 

2020 era, en promedio, del 35%. El propósito

de esta transformación es reducir esa cifra al 30% en los 

próximos cuatro años.

5. A 2022, 155 familias que presentaron afectaciones en sus 

viviendas por eventos climáticos habían sido

reasentadas temporal o definitivamente. Se proyecta que 

hayan sido reasentadas 20.000 familias a

2026.



ANÁLISIS PLAN DE DESARROLLO NACIONAL

PASO No. 9

2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL

Indicadores

1. A 2026 los ingresos de los micronegocios tendrán una variación anual con respecto a 2022 de 12

puntos porcentuales.

2. En el 2022 la tasa de homicidio intencional (por 100 mil personas) fue del 25,9%. Para el 2026, se

proyecta reducir este indicador a 24,4%.

3. La tasa de cobertura en educación superior fue del 53,94% en el 2021, la meta para el cuatrienio es

llevar este indicador al 62%.

4. En el 2021, el 39,3% de la población se encontraba en condición de pobreza monetaria, mientras que

la incidencia de pobreza multidimensional fue del 16%. Esta transformación propone reducir esas cifras

a 35,5% y 9,5% respectivamente.

5. La tasa de solución de problemas, conflictos y disputas en el año 2020 fue del 26,25%. La meta del

cuatrienio es llevar este indicador al 27,25%.

6. Durante el 2021 la razón de mortalidad materna a 42 días se ubicó en 83,2 muertes por cada 100.000

nacidos vivos. Esta transformación propone reducir dicha cifra para el 2026 a 32 muertes por cada

100.000 nacidos vivos.

7. Para el 2021 existían 38.585.482 accesos móviles y fijos a internet en el país. Con esta 

transformación,

en 2026, los accesos habrán superado los 70 millones.

8. En 2022 la formalidad laboral se ubicó en 41,1%. El propósito de esta transformación es aumentarla 

al

43% para el 2026.

9. La siniestralidad vial es la segunda causa de muerte violenta en el país: durante 2022 se registraron

8.430 personas fallecidas en siniestros viales. La meta del cuatrienio es reducir esta cifra a 6.830.



ANÁLISIS PLAN DE DESARROLLO NACIONAL

PASO No. 9

3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN

Indicadores

1. La producción en cadenas agrícolas priorizadas para el 

derecho humano a la alimentación en 2021 fue de 

35.318.147, el objetivo de esta transformación es 

alcanzar en el año 2026 los 39.113.435

2. En 2021 la incidencia de pobreza monetaria extrema 

fue del 12,2%. La meta para el cuatrienio es

reducir esta tasa al 9,6%

3. En 2021 la tasa de mortalidad por desnutrición en 

menores de 5 años fue de 8 y se espera reducir esta

tasa al 3,37 para el 2026.

4. Con corte a 2022, las instalaciones portuarias fluviales
intervenidas fueron 12. La meta para este cuatrienio es
alcanzar 117 instalaciones.



ANÁLISIS PLAN DE DESARROLLO NACIONAL

PASO No. 9

4. INTERNACIONALIZACION, TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA

Indicadores 
1. A 2022, se encontraban 946.217 hectáreas de áreas en proceso de
restauración, recuperación y rehabilitación de ecosistemas degradados, el
objetivo de esta transformación es alcanzar 1.700.000 hectáreas durante el
cuatrienio.
2. En el año 2021, la deforestación nacional alcanzó 174.103 hectáreas, la
meta de esta transformación es reducir esta cifra a 140.000 hectáreas durante
los próximos cuatro años.
3. Para el año 2021 la participación de la inversión en investigación y desarrollo
respecto al PIB fue de 0,26%, la meta para este cuatrienio es incrementar su
participación a 0,50%.
4. La participación de las exportaciones de bienes no minero energéticos y
servicios en el total de exportaciones fue de 49,2% en el año 2022. La meta de
esta transformación es alcanzar una participación de 55,8% en el año 2026.
5. La capacidad en operación comercial de generación eléctrica a partir de
fuentes no convencionales de energía renovable (FNCER) fue de 297,08 MW, la
meta es incrementar esta cifra a 2.297,08 MW en el cuatrienio.
6. En el año 2021, el sector transporte mitigó 149.630 toneladas de CO2. La
meta de esta transformación es alcanzar 2.149.630 toneladas en el cuatrienio.



ANÁLISIS PLAN DE DESARROLLO NACIONAL

PASO No. 9

5.  CONVERGENCIA REGIONAL 

Indicadores
1. En el año 2021 la brecha del índice de pobreza
multidimensional en municipios PDET fue de 12,7 puntos
porcentuales respecto al total nacional, el objetivo de esta
transformación es reducir esta cifra a 10 puntos porcentuales
para el año 2026.
2. En 2021 el Índice de confianza Institucional fue de 2,42, esta
transformación se propone incrementarla a 2,7 en el
cuatrienio.
3. En el año 2020 el porcentaje del costo logístico sobre las
ventas fue de 12,6%, la meta de esta transformación es reducir
esta cifra a 11,50% durante los próximos cuatro años.
4. Las vías regionales y caminos ancestrales intervenidos en el
año 2022 alcanzaron los 55.240 km, la meta para este
cuatrienio es incrementar esta cifra a 88.342 km.
5. En 2021, el 31% de los hogares tenía déficit habitacional,
esta transformación se propone reducir el indicador a 26%
durante los próximos cuatro años



PASO No. 10

REVISIÓN  INFORMACIÓN ESTADISTICA

INDICADORES DE BIENESTAR Y/O RESULTADO 

TERRIDATA

https://terridata.dnp.gov
.co/index-
app.html#/acercade



REVISIÓN  INFORMACIÓN ESTADISTICA

INDICADORES DE BIENESTAR Y/O RESULTADO 

OBSERVATORIO 

DEPARTAMENTAL 

https://observatorio.qui
ndio.gov.co/



ANALISIS DE LOS PRINCIPALES INDICADORES DEL 

PLAN DE DESARROLLO NACIONAL  2022-2026

DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN 

• Quiebre a la Pobreza extrema: Disminuir la pobreza

extrema a un dígito, al pasar de 12,2 % en 2021 a

9,6 % en 2026.

• Eliminar el hambre en la Primera infancia:

Disminuir fuertemente la mortalidad de niños por

desnutrición menores de 5 años, reduciéndola a 3,37

por cada 100.000.

• Infraestructura para la soberanía alimentaria:

Durante el cuatrienio se fortalecerán 96 instalaciones

portuarias, frente a doce intervenidas en 2022.

• Producción para la vida: Aumentar en 10,38 % la

producción en cadenas agrícolas priorizadas para el

Derecho Humano a la Alimentación, al pasar de 35,3

toneladas de alimentos a más de 38,9.



ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL 

AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL:

• Entrega masiva de tierras: Con la entrega de 2,9

millones de hectáreas, Colombia avanzará en la restitución

y titulación de la tierra como instrumentos esenciales para

alcanzar la paz y potencializar la producción agrícola

nacional.

• Formalización de la pequeña y mediana propiedad

rural: Superar los conflictos sociales, ambientales y

económicos alrededor del uso y acceso a la tierra requiere

formalizar la tierra. Por ello, Colombia alcanzará las 3,9

millones de hectáreas formalizadas al final del cuatrienio.

• Acelerar el Catastro Multipropósito: Para consolidar la

reforma rural integral, Colombia actualizará el Catastro

Multipropósito, pasando de un 9,4 % en 2022 a 70 % en

2026.



CONVERGENCIA REGIONAL 

• Más hogares con Vivienda: Reducir a un 26 % el

número de hogares con déficit habitacional en el país. Para

2021 este porcentaje fue de 31 %.

• Vías terciarias para conectar los territorios: Llegar a

más de 88.000 kilómetros de vías terciarias intervenidas.

Hoy la cifra llega a 55.240.

• Fortalecer la capacidad logística: reducir el porcentaje

del costo logístico sobre las ventas en 10,1 puntos

porcentuales, al pasar de 12,6 % en 2020, a 11,5 %.

• Disminuir la Pobreza para impulsar la paz: Bajar la

brecha del Índice de Pobreza Multidimensional en los

municipios PDET respecto al total nacional de 12 puntos

porcentuales a 10 o 7,4 puntos porcentuales.



TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA, 

INTERNACIONALIZACIÓN Y ACCIÓN CLIMÁTICA
• Transición energética para la vida: Utilizar los excedentes financieros del

carbón y del petróleo para hacer una transición energética que lleve al país

hacia una economía verde. El país agregará 2.000 MW de capacidad en

operación comercial de generación eléctrica a partir de fuentes no

convencionales de energía renovable.

• Colombia revitaliza la naturaleza con inclusión social: Colombia ampliará

las áreas en proceso de restauración, recuperación y rehabilitación de

ecosistemas degradados a 1,7 millones de hectáreas. Es decir, 750.000 más

que en 2022.

• Freno a la deforestación: Reducir la deforestación nacional en un 20 %, que

equivale a cerca de 35.000 hectáreas menos frente al 2021

• Diversificar nuestras exportaciones: Incrementar al 56,3 % la participación

de las exportaciones de bienes no minero energéticos y servicios en el total de

exportaciones.

• Reindustrialización intensiva en conocimiento y tecnología: Colombia

duplicará su inversión en Investigación y Desarrollo, al llegar al 0,5 % de la

participación de la inversión de I+D en el PIB.

• Un transporte ambientalmente sostenible: Llegar a 2,14 millones de

toneladas de CO2 mitigadas por el sector transporte. Es decir, dos millones

adicionales frente a 2021.



SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL
• Reducir la Pobreza: Colombia reducirá el porcentaje de personas en
situación de pobreza multidimensional de 16 % en 2021 a un rango entre
11,5 % y 9,5 %.
• Duplicar el acceso a internet: Pasar de 38,3 millones de accesos a internet en
el país en 2021 a más de 71,4 millones.
• La educación superior para una sociedad en paz y basada en el
conocimiento: En Colombia tendremos la cobertura de educación superior más
alta de la historia, al pasar de 53,9 en 2021, a 62 % al final del cuatrienio.
• Impulsar a la Economía Popular: Se aumentará en un 6 % los ingresos de los
micronegocios de la economía popular atendidos.
• Disminuir las horas de cuidado no remunerado: Las mujeres jefas de hogar
dedicarán menos horas al cuidado no remunerado de niños, niñas, adultos
mayores o personas con discapacidad, al pasar de 22 horas semanales
promedio, en 2021; a 19 horas al final del cuatrenio.
• Disminuir las muertes viales: En cuatro años, las muertes por accidentes
viales en Colombia bajarán un 23 %, pasando de pasando de 7.238 en 2021 a
5.723 en 2026.
• Bajar drásticamente la mortalidad materna: Reducción de mortalidad
materna de 83 por cada 100 mil en 2020 a 32 por cada 100 mil.



PASO No. 11

ESTRATÉGIA DE PARTICIPACIÓN Y DEFINICIÓN DE ACTORES 

LOCALES 



1. COMUNIDADES 
LOCALES

(JAL, JAC, ONG´s, CTP, sectores 
sociales y poblacionales, 

campesinos, entidades locales).

2. NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES Y JÓVENES 

NNAJ

4. COMUNIDADES 
ÉTNICAS 

(Población indígenas, afro 
y rom)

3. GREMIOS, ACTORES 
SECTORIALES  Y ACADEMIA 

(Cada Secretaría o E. 
Descentralizado moviliza su sector 

correspondiente). 

5. Sociedad
(Medios digitales y 

Redes sociales)

PDD



1. COMUNIDADES LOCALES

(JAL, JAC, ONG´s, CTP, sectores sociales y poblacionales, campesinos, 

entidades locales).

La estrategia para este grupo de actores de comunidades locales, se

desarrollará durante los meses de enero y febrero, en coordinación con

los Entes Territoriales municipales, con el propósito de lograr una amplia

participación de la comunidad Quindiana, en el proceso de formulación y

estructuración del Plan de Desarrollo 2024-2027.

Responsables: Coordinador del Plan de Desarrollo Departamental, con

el acompañamiento de las Secretarías Sectoriales y Entes

Descentralizados.



 Coordinar con Entes Territoriales Municipales, la realización de las jornadas de trabajo conjuntas

(Gobernación – Alcaldía), con el propósito de consolidar la participación para la estructuración del

Plan de Desarrollo 2024-2027.

 Establecer el cronograma de actividades de las mesas de trabajo participativas locales con los

Alcaldes y Secretarios de Planeación Municipales (Lugar, fecha y hora).

 Coordinar con los municipios la metodología para el desarrollo de las jornadas de trabajo conjuntas.

 Coordinar con el Ente Territorial Municipal la convocatoria y logística de las jornadas de trabajo.

 Coordinar con el municipio a través de las S. de Planeación, la sistematización y elaboración de los

informes.

 Realizar mesa de trabajo conjunta de evaluación del proceso de participación ciudadana, Secretaría

de Planeación Departamental y Municipales.

ACCIONES MESAS PARTICIPATIVAS 

LOCALES



2. NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y 

JÓVENES- NNAJ

Se realizarán de manera simultánea en las jornadas de

trabajo con las comunidades locales, durante los meses de

enero y febrero, implementando metodologías lúdicas y

recreativas que inviten a niños, niñas, adolescentes y

jóvenes - NNAJ, a visionar y aportar en el proceso de

formulación y estructuración del Plan de Desarrollo 2024-

2027.

Responsables: Secretaría de Familia, con el

acompañamiento de las Secretarías Sectoriales y Entes

Descentralizados.



ACCIONES A DESARROLLAR MESAS NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JÓVENES- NNAJ

 Coordinar con los gobiernos municipales la realización de las jornadas de trabajo conjuntas con los

niños, niñas, adolescentes y jóvenes NNAJ, con el propósito de consolidar la participación, en una

jornada alterna a las convocatorias realizadas a las Comunidades locales (JAL, JAC, ONG, CTP,

sectores sociales y poblacionales, campesinos, entidades locales).

 Coordinar con los municipios metodologías lúdicas y recreativas que los inviten a visionar y aportar al

desarrollo de los municipios del Departamento.

 Coordinar con los municipios a través de las dependencias competentes en Niños, niñas,

adolescentes y Jóvenes, la sistematización y estructuración de los informes producto de los

resultados obtenidos.

Nota: Las Secretarías de Despacho de la Administración Departamental y Entes Descentralizados,

participarán activamente en las mesas de trabajo en los diferentes municipios del departamento,

según las competencias y cronograma de trabajo entregado por la Secretaría de Familia.



CRONOGRAMA  MESAS PARTICIPATIVAS  1. COMUNIDADES LOCALES 

2. NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES- NNAJ



CRONOGRAMA  MESAS PARTICIPATIVAS 

1. COMUNIDADES LOCALES (ARMENIA – COMUNAS  

2. NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES- NNAJ



4. ASOCIACIONES, GREMIOS, EMPRESARIOS, ACTORES

SECTORIALES Y ACADEMIA

Se desarrollarán encuentros de trabajo con estos actores durante los

meses de enero y febrero, a través de las Secretarías y Entes

Descentralizados del Departamento, con el propósito de generar

espacio de diálogo, con los sectores de competencia de cada

Secretaría y/o Entes Descentralizado, conducentes a la generación

de insumos para el proceso de formulación y estructuración del
Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027.

Responsables: Secretaría Sectorial y/o Entes Descentralizado según
la competencia



ACCIONES A DESARRROLLAR MESAS ASOCIACIONES,

GREMIOS, EMPRESARIOS, ACTORES SECTORIALES Y

ACADEMIA

 Identificar los gremios, actores sectoriales y academia, priorizarlos en el proceso de formulación y

estructuración del Plan de Desarrollo

 Establecer el cronograma de las diferentes actividades a desarrollar en las mesas de trabajo

participativas

 Realizar la convocatoria a los gremios, actores sectoriales y academia que participarán en las mesas de

trabajo para la formulación y estructuración del Plan de Desarrollo 2024-2027.

 Preparar la logística de la actividad, considerando los requerimientos necesarios para el desarrollo de la

metodología

 Liderar el desarrollo de la actividad, “Mesas de trabajo participativas formulación y estructuración Plan de

Desarrollo 2024-2027”

 Sistematizar y estructurar los informes, producto de los resultados obtenidos en las mesas de trabajo,

con sus correspondientes soportes



4.COMUNIDADES ÉTNICAS (POBLACIÓN 

INDÍGENA, AFRO Y ROM)

Se desarrollarán durante los meses de enero y febrero, con el

propósito de generar el diálogo con las comunidades étnicas

(Población indígenas, afro y rom), direccionadas a la generación

de insumos para el proceso de formulación y estructuración del

Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027.

Responsables: La Secretaría de Familia, con el

acompañamiento de las Secretarías Sectoriales y Entes
Descentralizados.



ACCIONES A DESARROLLAR MESAS  COMUNIDADES 

ÉTNICAS (POBLACIÓN INDÍGENA, AFRO Y ROM)

 Establecer el cronograma de las diferentes actividades a desarrollar en las mesas de trabajo

participativas, con las Comunidades étnicas, además de realizar el correspondiente reporte a la

Secretaría de Planeación Departamental.

Realizar la convocatoria a las Comunidades étnicas que participarán en las mesas de trabajo para la 

formulación y estructuración del Plan de Desarrollo 2024-2027. 

 Preparar la logística de la actividad, considerando los requerimientos necesarios para el desarrollo de la

metodología

 Liderar el desarrollo de la actividad, “Mesas de trabajo participativas formulación y estructuración Plan

de Desarrollo 2024-2027” con el acompañamiento de la secretarias sectoriales y Entes

Descentralizados en el lugar, fecha y hora establecido en el cronograma.

Sistematizar y estructurar los informes producto de los resultados obtenidos en las mesas de trabajo, con 

sus correspondientes soportes. 



CRONOGRAMA

ASOCIACIONES, GREMIOS, EMPRESARIOS, ACTORES SECTORIALES Y ACADEMIA

MESAS PARTICIPATIVAS 

COMUNIDADES AFRO COLOMBIANOS E INDIGENAS



AGENDA A DESARROLLAR  Y CRONOGRAMA 

MESAS PATICIPATIVAS  PLAN DE DESARROLLO 

2024-2027



1. Presentación de los asistentes de la mesa: Autopresentación de cada uno de los asistentes a la mesa de

participación, que incluya nombre, profesión u oficio e intereses en el proceso de Formulación y Estructuración del Plan

de Desarrollo 2024-2027, como del Moderador General de la Mesa.

2. Distribución de los asistentes por grupos de trabajo: De conformidad con el número de asistentes a la mesa de

trabajo, los participantes se distribuirán en grupos, para facilitar las dinámicas en equipo, y así, lograr la participación de

todos los integrantes.

3. Definir un moderador por grupo de trabajo: Los integrantes de cada grupo, deberán elegir un moderador, con el

propósito de facilitar el trabajo en equipo y recoger la opinión de todos los participantes, a través de un formato

dispuesto para ello.

4. Introducción de las preguntas: El moderador General de la Mesa de Trabajo Participativa del proceso de

formulación y estructuración del Plan de Desarrollo, formulará una a una las preguntas que se relacionan a

continuación, dando intervalos de tiempo para la respuesta de cada una de ellas, con el propósito de lograr una amplia

participación de todos los participantes

 Pregunta No.1 ¿Cuáles son las principales problemáticas del sector?

 Pregunta No.2 ¿Cuáles son las principales causas de la situación problema?

 Pregunta No.3 ¿Cuáles son las principales propuestas alternativas de solución de la situación problema?

AGENDA MESAS



5. Ubicación de las tarjetas en un tablero, previamente dispuesto para tal fin:

El coordinador de cada grupo de trabajo consolidará los resultados de la mesa en las tarjetas (cartulinas), por

preguntas (Problemáticas, Causas y Soluciones), con el propósito de determinar las de mayor prevalencia.

6. Relatorías de los coordinadores de grupo: Al final de ejercicio se realizará una relatoría de los resultados de

cada mesa por parte de la persona encargada de exponer frente a los demás grupos, con ayuda del tablero, de

conformidad con los resultados obtenidos.

7. Cierre de la mesa de trabajo: El coordinador General de la Mesa de trabajo, expondrá las conclusiones del

evento y brindará a los asistentes los agradecimientos por la participación.

AGENDA MESAS



5. COMPONENTE TRANSVERSAL DE CIUDADANÍA EN

GENERAL (MEDIOS DIGITALES Y REDES SOCIALES)

Consiste en la divulgación de los procesos de estructuración y

formulación del Plan de Desarrollo 2024-2027 por los diferentes

medios digitales y redes sociales, con el propósito de fomentar la

participación ciudadana en los diferentes escenarios.

Responsables: Secretaría Privada-Dirección de

Comunicaciones, a través de los insumos aportados por el

Coordinador del Plan de Desarrollo y los integrantes del equipo

responsable del mismo.



MESAS  PATICIPATIVAS  PLAN DE DESARROLLO 

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS SGR  2024-2027



PARTICIPACIÓN PARA LOS PROYECTOS DE IMPACTO

REGIONAL SUSCEPTIBLES DE SER FINANCIADOS CON LA

ASIGNACIÓN PARA INVERSIÓN REGIONAL

Ejercicio de participación, que será liderado por el Gobernador del Departamento, con el apoyo de la

Comisión Regional de Competitividad e Innovación CRCI del Departamento del Quindío, en la cual

participarán los siguientes actores:

 Delegados de la Región Administrativa de Planificación RAP Eje Cafetero- Caldas, Quindío y

Risaralda.

 Delegado de Esquemas Asociativos Locales y/o Regionales 

 Otros actores de orden regional con presencia en el departamento.

 Representantes a la Cámara y Senadores que hayan obtenido más del 40% de su votación en la

respectiva región.

 Delegados de la Asamblea Departamental.

 Delegados de las Organizaciones de Acción Comunal. 

 Delegados de las Organizaciones Sociales. 

 Delegados de las Organizaciones de mujeres. 

 Delegaciones de las Instituciones de Educación Superior. 

 Delegados de los principales sectores económicos con presencia en el departamento. 

 Alcaldes de los municipios.



PARTICIPACIÓN PARA LOS PROYECTOS SUSCEPTIBLES DE

SER FINANCIADOS CON LOS RECURSOS DE LA ASIGNACIÓN

DIRECTA

Ejercicio de participación, liderado por el Gobernador del Departamento del

Quindío, en la cual participarán los siguientes actores:

 Delegados de la Asamblea Departamental 

 Delegados de las Organizaciones de Acción Comunal 

 Delegados de las Organizaciones Sociales 

 Delegados de las Organizaciones de mujeres 

 Delegados de las Instituciones de Educación Superior 

 Delegados de los principales sectores económicos con presencia en el 

departamento, a través de la Comisión Departamental de Competitividad e 

Innovación. 

 Representantes a la Cámara y Senadores que hayan obtenido más del 

40% de su votación en la respectiva región. 

 Alcaldes de los municipios del departamento.



PARTICIPACIÓN PARA LOS PROYECTOS SUCEPTIBLES DE

SER FINANCIADOS CON LOS RECURSOS DE LA ASIGNACIÓN

DIRECTA PARA LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y

AFROCOLOMBIANOS

Ejercicio de participación donde las comunidades indígenas y

afrocolombianos, presentarán las actas de reunión, resultado

de los ejercicios de participación realizados al interior de las

organizaciones, asociaciones, consejos comunitarios,

organizaciones de base y demás formas y expresiones

organizativas, conforme a lo establecido en los artículos 79 y

94 de la Ley 2056 de 2020, en donde consten los proyectos e

iniciativas que serán incorporados, en el capítulo

independiente del Plan de Desarrollo Departamental 2024-

2027 denominado “INVERSIONES DEL SISTEMA GENERAL

DE REGALÍAS SGR”



AGENDA Y CRONOGRAMA  A DESARROLLAR 

MESAS PATICIPATIVAS  PLAN DE DESARROLLO

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS SGR

2024-2027



1. PRESENTACIÓN DE LOS ASISTENTES Autopresentación de cada uno de los asistentes a la

mesa de participación, que incluya nombre, profesión u oficio e instancia que representan.

2. PRESENTACIÓN DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS SGR Presentación del

Diagnóstico del Sistema General de Regalías SGR, considerando las asignaciones del SGR (Asignaciones

Directas, Asignación para la Inversión Regional Departamentos 60%, Asignación para la Inversión por

Regiones 40%). De conformidad con la Mesa participativa a desarrollar,

3. DISTRIBUCIÓN DE LOS ASISTENTES POR GRUPOS DE TRABAJO De conformidad con el número de

asistentes a la mesa de trabajo participativa, los asistentes se distribuirán en grupos, para facilitar el trabajo

en equipo, y así, lograr la participación de todos los integrantes.

4. DEFINIR UN MODERADOR POR GRUPO DE TRABAJO Los integrantes de cada grupo deberán elegir un

moderador, con el propósito de facilitar el trabajo en equipo y recoger la opinión de todos los participantes

de las mesas.

AGENDA SGR



5. ANÁLISIS DE ASIGNACIONES Y DIAGNÓSTICO SGR El moderador general de la mesa de trabajo participativa del

proceso de FORMULACIÓN DEL CAPÍTULO INDEPENDIENTE DE “INVERSIONES CON CARGO AL SGR” EN EL

MARCO DE LA FORMULACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 2024-2027, hace entrega

del documento diagnóstico del Sistema General de Regalías SGR, con las correspondientes a las propuestas de las

fichas de iniciativas de proyectos de inversión, que se pretenden financiar con recursos del SGR

6. PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS A FINANCIAR CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE

REGALÍAS SGR Para el efecto, se hará entrega del Formato de Priorización Proyectos del SGR, que

contiene las propuestas de las metas del anteproyecto del Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027,

susceptibles a ser financiadas con recursos del Sistema General de Regalías-SGR, con las correspondientes

iniciativas de proyectos por fuente de financiación, con el fin de que sean priorizados por la mesa.

7. DESIGNACIÓN DE UN RELATOR POR GRUPO Al final de ejercicio se realizará una relatoría de los

resultados de cada mesa por parte de la persona encargada de exponer frente a los demás grupos.

8.  CIERRE DE LA MESA DE TRABAJO El coordinador General de la Mesa de trabajo, expondrá las 

conclusiones del evento y brindará a los asistentes los agradecimientos por la participación 

AGENDA SGR



CRONOGRAMA MESAS   SGR



ESTRUCTURA SISTEMATICACIÓN MESAS 

PARTICIPATIVAS 



SISTEMATIZACIÓN INFORMACÍÓN MESAS PARTICIPATIVAS PLAN DE DESARROLLO 2024-2027                                                   

( SITUACIONES PROBLEMAS)

MESA  DE PARTICIPACIÓN 

SECTOR 

MUNICIPIO 

FECHA 

HORA  

NÚMERO DE PARTICIPANTES  MESA TOTAL HOMBRES MUJERES

No. SITUACIONES PROBLEMAS REPITENCIA 



SISTEMATIZACIÓN INFORMACION MESAS PARTICIPATIVAS PLAN DE DESARROLLO 2024-2027                                                   

( CAUSAS DEL PROBLEMA)

MESA  DE PARTICIPACIÓN 

SECTOR 

SITUACION PROBLEMA 

MUNICIPIO 

FECHA 

HORA  

NUMERO DE PARTICIPANTES  MESA TOTAL HOMBRES MUJERES

No. CAUSAS REPITENCIA 



SISTEMATIZACIÓN INFORMACIÓN MESAS PARTICIPATIVAS PLAN DE DESARROLLO 2024-2027                                                   

( CONSECUENCIAS DEL PROBLEMA)

MESA  DE PARTICIPACIÓN 
SECTOR 
SITUACION PROBLEMA 
MUNICIPIO 
FECHA 
HORA  

NÚMERO DE PARTICIPANTES  MESA TOTAL HOMBRES MUJERES

No. CONSECUENCIAS REPITENCIA 



SISTEMATIZACIÓN INFORMACION MESAS PARTICIPATIVAS 

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 (ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN )

MESA  DE PARTICIPACIÓN 
SECTOR 
SITUACIÓN PROBLEMA 
MUNICIPIO 
FECHA 
HORA  
NÚMERO DE PARTICIPANTES  
MESA

TOTAL HOMBRES 25 MUJERES
25

No. ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN REPITENCIA 



Causas indirectas Causas directas Problema identificado
Consecuencias 

directas
Consecuencias 

indirectas
Altenativas de 

Solucion 

Causas indirectas Causas directas Problema identificado
Consecuencias 

directas
Consecuencias 

indirectas
Altenativas de 

Solucion 

Causas indirectas Causas directas Problema identificado
Consecuencias 

directas
Consecuencias 

indirectas
Altenativas de 

Solucion 

ARBOL DEL PROBLEMA 



ENTREGABLES SECRETARIAS 

RESPONSABLES  MESAS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 



INFORME MESA DE PARTICIPACIÓN  DE COMPETENCIA 

Anexos: Registro de Asistencia, Registro Fotográfico, Formatos 

SOCIAL: Salud, Educación, Poblaciones,
Cultura, Deporte,
Seguridad y convivencia, Participación.
ECONÓMICO: Turismo, Emprendimiento,
Desarrollo rural
productivo, Encadenamientos productivos.
AMBIENTAL : Gestión ambiental integral,
Cambio climático, Gestión
integral del riesgo. INFRAESTRUCTURA: Vías,
Agua potable y saneamiento básico,
Equipamientos, Vivienda, Movilidad.
GOBIERNO : Finanzas locales, Transparencia,
Buen gobierno,
Planeación del desarrollo, Talento humano,
Comunicación, Gestión territorial;
Administración eficiente

INTRODUCCIÓN

1.DATOS GENERALES DE LA MESA DE PARTICIPACIÓN 

2.  RESULTADOS DE LAS MESA PARTICIPATIVA POR SECTOR

2.1 Situaciones Problemas 

2.2 Análisis Causas, Consecuencias y Alternativas de Solución

de los Cinco Problemas Priorizados

2.2.1 Problema No 1: 

 Causas del Problema Identificado

 Consecuencias  del Problema Identificado 

 Alternativas de Solución Identificadas

 Conclusión (árbol del problema)



PASO No. 11

VERIFICACIÓN  ACTIVIDAD Y RENOVACIÓN  DEL 50% DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO 

TERRITORIAL DE PLANEACIÓN

ESTRUCTURACIÓN ACTO 
ADMINISTRATIVO 

00326 DE 2024

« POR MEDIO DEL CUAL SE
DESIGNAN INTEGRANTES DEL
CONSEJO TERRITORTAL DE
PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL”



PASO No. 12

CRONOGRAMA

ESTRUTURACIÓN Y FORMULACIÓN 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMETAL

2024-2027   



CRONOGRAMA DE TRABAJO PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

MESES ENERO FEBERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

ACTIVIDADES

1. ALISTAMIENTO

1.1 Analizar el Programa de gobierno para identificar temas prioritarios,

lineas de acción y metas

1.2 Conformar el equipo territorial intersectorial que coordinará la

construcción del Plan de Desarrollo Territorial.

1.3 Identificar retos claves y fuentes de recursos para financiar la

construcción del Plan con los insumos aportados por la administración

saliente.

1.4 Definir los mecanismos de participación ciudadana, para la

construcción del Plan.

1.5 Establecer las instancias y mecanismos de participación y

coordinación con los grupos étnicos presentes.

1.6 Definir los actores locales que deben interactuar en la construcción y

aprobación del Plan, tanto dentro del Gobierno como en otros sectores.

1.7 Comprometer y motivar a los diferentes actores que participan en la

construcción.

1.8 Verificar el estado de la actividad y renovar el 50% de los miembros

del Consejo Territorial de Planeación.

1.9 Revisar la normatividad disponible y relacionada con la construcción

y aprobación de los planes de desarrollo territorial en Colombia.

1.10 Diseñar un plan de trabajo de corto plazo.



CRONOGRAMA DE TRABAJO PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

MESES ENERO FEBERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

ACTIVIDADES

2. DEFINIR LAS LINEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN

2.1 Revisar programa de gobierno e identificar sus principales li ́neas de

trabajo

2.2 Priorizar necesidades de la comunidad

2.3 Sistematizar y analizar resultados de espacios participativos y

revisar prioridades en los Diálogos Regionales Vinculantes

2.4 Verificar que líneas de trabajo tengan relación directa con la

solución de dichas necesidades

2.5 Verificar competencias de la entidad territorial

2.6 Definir y armonizar apuestas de desarrollo local de acuerdo con

PND; Plan Quinquenal de las CAR; apuestas subregionales y

regionales; y prioridades municipales, departamentales y nacionales

2.7 Promover estrategias intersectoriales que permitan la planificación

de asignación de recursos

2.8 Definición de las líneas estratégicas del Plan (ejercicio de

discusión participativa con todo el equipo de gobierno) , las cuales

deben alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 32 de la Ley 152 de 1994 y el Programa de

Gobierno.

2.9 Asignación del Nombre del Plan de Desarrollo (un nombre que

refleje el énfasis central de la propuesta de gobierno, de manera que

se convierta en su sello).



CRONOGRAMA DE TRABAJO PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

MESES ENERO FEBERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

ACTIVIDADES

3. ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO

3.1 Revisión de las líneas estratégicas y lectura transversal del territorio

3.1.1 Elegir los indicadores adecuados para describir la situación actual 

de cada línea estratégica.

3.1.2 Identificar los sectores que concentran las problemáticas más

apremiantes, así como las oportunidades de seguir mejorando.

3.1.3 Reconocer las competencias del territorio y definir el curso de acción

sectorial en proyectos de interés

3.2 Definición de los problemas de cada línea

3.2.1 Delimitar razonablemente las problemáticas que afectan al territorio

por cada una de las líneas estratégicas, estableciendo las relaciones

adecuadas entre éstas.

3.3 Identificación de causas y consecuencias

3.4 Ejercicio participativo con la comunidad

3.4 Revisión de la situación financiera de la entidad territorial

3.6 Síntesis de la situación actual de la entidad territorial



CRONOGRAMA DE TRABAJO PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

MESES ENERO FEBERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

ACTIVIDADES

4. FORMULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO

4.1 Definición de la Estructura del Plan Estratégico

4.2 Formulación y Priorización de objetivos e Indicadores

de Bienestar

4.3 Estructuración de Estrategias ( programas, productos

e indicadores productos)

4.4 Elaboración del costeo de los programas

presupestales y de los productos

5. PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 

5.1 Análisis de posibilidades de consecución de recursos

para el plan de desarrollo.

5.2 Redefinición de los costos de los programas

presupuestales y su financiación.

5.3 Distribución del presupuesto para cada vigencia del

cuatrienio.



CRONOGRAMA DE TRABAJO PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

MESES ENERO FEBERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

ACTIVIDADES

6. PRESENTACIÓN CONSEJO DE GOBIERNO 

Presenación Primera Propuesta   Plan de Desarrollo 2024-

2027

7. PRESENTACIÓN PRIMERA PROPUESTA PDD

Presentación primera propuesta Consejo Territorial de

Planeación CTP- Corporación Regional del Quindio CRQ

8. CONCEPTO CONSEJO TERRITORIAL- CRQ

Concepto Consejo Territorial de Planeación y Corporación

Autónoma Regional del Quindío

9. AJUSTE PROPUESTA PLAN DE DESARROLLO

Ajuste Propuesta Plan de Desarrollo según observaciones



CRONOGRAMA DE TRABAJO PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

MESES ENERO FEBERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

SEMANAS 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

ACTIVIDADES

10. PRESENTACIÓN CONSEJO DE GOBIERNO 

Propuesta final Plan de Desarrollo 2024-2027

11.PRESENTACIÓN PROYECTO DE ORDENANZA PDD

Presentación Proyecto de Ordenanza PDD

12.ESTUDIO Y APOBACIÓN  PROYECTO DE 

ORDENANZA PDD

Estudio y aprobación

13. ARMONIZACIÓN

Armonización Plan de Desarrollo- Instrumentos de 

Planificación

14.SOCIALIZACIÓN 

Socialización Plan de Desarrollo



PASO No. 13

No. SECRETARIAS  SECTORIALES FECHA HORA 

1 PRIVADA, ADMINISTRATIVA, PLANEACIÓN, HACIENDA MARTES 23 DE ENERO 8:00 a. m.

2 SALUD, EDUCACION, FAMILIA MARTES 23 DE ENERO 10:00 a. m.

3 AGRICULTURA , TURISMO, INDUSTRIA Y COMERCIO MARTES 23 DE ENERO 2:00 p.m

4 CULTURA , INTERIOR, INDEPORTES MIERCOLES 24 DE ENERO 8:00 a. m.

5 AGUAS, E INFRAESTRUCTURA, PROYECTA , IDTQ MIERCOLES 24 DE ENERO 10:00 p. m.

6
JURÍDICA Y CONTRATACIÓN, REPRESENTACIÓN JUDICIAL , CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO, CONTRO INTERNO DE GESTIÓN

MIERCOLES 24 DE ENERO 2:00 a. m.

SOCIALIZACIÓN METODOLOGÍA  FORMULACIÓN Y CONSTRUCCIÓN PLAN DE 

DESARROLLO  2024-2027



B. FORMULACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN  

COMPONENTE DIAGNÓSTICO  

PLAN DE DESARROLLO  2024-2027



PASO No. 8

REVISIÓN  INFORMACIÓN ESTADISTICA

INDICADORES DE BIENESTAR Y/O RESULTADO 

TERRIDATA

https://terridata.dnp.gov
.co/index-
app.html#/acercade



PASO No. 8

REVISIÓN  INFORMACIÓN ESTADISTICA

INDICADORES DE BIENESTAR Y/O RESULTADO 

OBSERVATORIO 

DEPARTAMENTAL 

https://observatorio.qui
ndio.gov.co/



SECTORES PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

22- EDUCACIÓN  

41- INCLUSIÓN SOCIAL 

23- TECONOLOGIAS 

DE LA INFORMACIÓN 

43-RECREACION Y 

DEPORTE 

19- SALUD 

33- CULTURA 

12- JUSTICIA Y 

DERECHO 
17- AGRICUTURA Y 

DESARROLLO RURAL 

35- COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO

32- AMBIENTE Y 

DESARRROLLO 

SOSTENIBLE  

24-TRANSPORTE 

40- VIVIENDA, CIUDAD 

Y TERRITORIO 
45-GOBIERNO 

TERRITORIAL

04-INFORMACIÓN 

ESTADISTICA

25-ORGANISMOS DE 

CONTROL

36- TRABAJO
39- CIENCIA 

TECNOLOGIA E 

INNOVACIÓN

15. DEFENSA Y 

POLICIA 

37- INTERIOR 

21- MINAS Y ENERGIA 



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

CÓDIGO NOMBRE APLICACIÓN PROGRAMAS 

4 INFORMACIÓN ESTADÍSTICA NACIÓN Y TERRITORIO 2

12 JUSTICIA Y DEL DERECHO NACIÓN Y TERRITORIO 6

15 DEFENSA Y POLICIA NACIÓN Y TERRIOTIRO 2

17 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL NACIÓN Y TERRITORIO 7

19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL NACIÓN Y TERRITORIO 3

21 MINAS Y ENERGÍA NACIÓN Y TERRITORIO 6

22 EDUCACIÓN NACIÓN Y TERRITORIO 2

23
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES
NACIÓN Y TERRITORIO

3

24 TRANSPORTE NACIÓN Y TERRITORIO 9

25 ORGANISMOS DE CONTROL NACIÓN Y TERRITORIO 4

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE NACIÓN Y TERRITORIO 8

33 CULTURA NACIÓN Y TERRITORIO 2

35 COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO NACIÓN Y TERRITORIO 1

36 TRABAJO NACIÓN Y TERRITORIO 5

37 INTERIOR 1

39 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN NACIÓN Y TERRITORIO 4

40 VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO NACIÓN Y TERRITORIO 3

41 INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN NACIÓN Y TERRITORIO 4

43 DEPORTE Y RECREACIÓN NACIÓN Y TERRITORIO 2

45 GOBIERNO TERRITORIAL TERRITORIO 4

TOTAL 78



 Análisis de la situaciones problemas departamentales identificadas por líneas de tiempo,
con propósito de determinar el comportamiento.

 Análisis de las situaciones problemas identificadas a nivel de municipios, con el fin de
determinar donde se acentúan las mismas.

 Análisis de la situación problema frente a la media a nivel nacional

DEFINICIÓN SITUACIÓN DIAGNÓSTICA  POR SECTORES
PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 

 Introducción Sector



EJEMPLO  SITUACIÓN DIAGNÓSTICA  POR SECTORES
PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 

Sector educación El departamento del Quindío es una Entidad Territorial Certificada en la Prestación

del Servicio Educativo y su competencia es abordada en el contenido de los artículos 151 y 153 de la

Ley 115 de 1994 y el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. En este contexto, le corresponde la

administración del servicio en once (11) de sus doce (12) municipios, dado que la capital del

departamento también se encuentra certificada para la prestación del servicio educativo.

El Departamento a través de la Secretaría de Educación se encarga de la organización, dirección y

prestación de este servicio público en su jurisdicción, razón por la cual le corresponde como máxima

autoridad en materia educativa dentro de su territorio, determinar, planear, ejecutar y evaluar las

estrategias, planes y programas que permiten garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y la

consecución de las condiciones necesarias para el acceso y permanencia de la población infantil y

juvenil dentro del sistema Educativo. La Secretaría de Educación Departamental del Quindío cuenta

con 54 Instituciones Educativas oficiales, 215 sedes educativas anexas y 16 Instituciones Educativas

no oficiales.

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

INTRODUCCIÓN



EJEMPLO  SITUACIÓN DIAGNÓSTICA  POR SECTORES
PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 

1. INDIDICADORES DE RESULTADO Y/O BINESTAR SECTOR EDUCACIÓN 

Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública 

Tasa de Deserción Escolar departamento de Quindío 2019-2023

 Representación Gráfica 

 Análisis

Tasa de Deserción Escolar  Municipios del Departamento del Quindío  2019-2023

 Representación Gráfica 

 Análisis

Tasa de Deserción Escolar   Nacional vs  Departamento del Quindío Vigencia 2023

 Representación Gráfica 

 Análisis



B. FORMULACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN  

COMPONENTE ESTRTÉGICO

PLAN DE DESARROLLO  2024-2027



DEFINICIÓN  DE LA VISIÓN PLAN DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL  2024-2027



DEFINICIÓN LINEAS ESTRATÉGICAS 
PLAN DE DESARROLLO 2024-2027 



FORMULACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN COMPONENTE

ESTRTÉGICO PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

https://mgaayuda.dnp.gov.co/

CATALOGO METODOLOGIA GENERAL 

AJUSTADA MGA 



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

CÓDIGO NOMBRE PROGRAMAS 

4 INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 2

12 JUSTICIA Y DEL DERECHO 6

15 DEFENSA Y POLICIA 2

17 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 7

19 SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 3

21 MINAS Y ENERGÍA 6

22 EDUCACIÓN 2

23
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 3

24 TRANSPORTE 9

25 ORGANISMOS DE CONTROL 4

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 8

33 CULTURA 2

35 COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 1

36 TRABAJO 5

37 INTERIOR 1

39 CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 4

40 VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 3

41 INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 4

43 DEPORTE Y RECREACIÓN 2

45 GOBIERNO TERRITORIAL 4

TOTAL 78

METAS PRODUCTO 

INDICADORES  
PRODUCTO  

CODIGO METAS 

CODIGO INDICADORES 

DESCRIPTOR 

Indicador Principal  
Unidad de Medida 

Indicador Secundario
Línea Esperada 



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

04

INFORMACIÓN

ESTADÍSTICA 0401

Levantamiento y actualización de

información estadística de calidad

04

INFORMACIÓN

ESTADÍSTICA 0406

Generación de la información

geográfica del territorio nacional



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

12 JUSTICIA Y DEL DERECHO 1202 Promoción al acceso a la justicia

12 JUSTICIA Y DEL DERECHO 1203
Promoción de los métodos de resolución

de conflictos

12 JUSTICIA Y DEL DERECHO 1204 Justicia transicional

12 JUSTICIA Y DEL DERECHO 1205 Defensa jurídica del Estado

12 JUSTICIA Y DEL DERECHO 1206
Sistema penitenciario y carcelario en el

marco de los derechos humanos

12 JUSTICIA Y DEL DERECHO 1207
Fortalecimiento de la política criminal del

Estado colombiano



SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

15 DEFENSA Y POLICÍA 1501

Capacidades de la Policía Nacional en 

seguridad pública, prevención, convivencia 

y seguridad ciudadana

15 DEFENSA Y POLICÍA 1507

Grupo Social y Empresarial de la Defensa 

(GSED) Competitivo

PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 



SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

17
AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL
1702

Inclusión productiva de pequeños productores

rurales

17
AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL
1703

Servicios financieros y gestión del riesgo para

las actividades agropecuarias y rurales

17
AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL
1704

Ordenamiento social y uso productivo del

territorio rural

17
AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL
1706 Aprovechamiento de mercados externos

17
AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL
1707

Sanidad agropecuaria e inocuidad

agroalimentaria

17
AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL
1708 Ciencia, tecnología e innovación agropecuaria

17
AGRICULTURA Y

DESARROLLO RURAL
1709 Infraestructura productiva y comercialización

PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 



SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

19
SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL
1903 Inspección, vigilancia y control

19
SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL
1905 Salud Pública

19
SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL
1906

Aseguramiento y prestación integral de

servicios de salud

PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 



SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

21 MINAS Y ENERGÍA 2101
Acceso al servicio público domiciliario de

gas combustible

21 MINAS Y ENERGÍA 2102
Consolidación productiva del sector de

energía eléctrica

21 MINAS Y ENERGÍA 2103
Consolidación productiva del sector

hidrocarburos

21 MINAS Y ENERGÍA 2104 Consolidación productiva del sector minero

21 MINAS Y ENERGÍA 2105
Desarrollo ambiental sostenible del sector

minero energético

21 MINAS Y ENERGÍA 2106
Gestión de la información en el sector

minero energético

PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR

NOMBRE 

DEL 

SECTOR

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

22 EDUCACIÓN 2201
Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación inicial,

prescolar, básica y media

22 EDUCACIÓN 2202 Calidad y fomento de la educación superior



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

23 NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

23

TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS

COMUNICACIONES

2301

Facilitar el acceso y uso de las Tecnologías de

la Información y las Comunicaciones en todo

el territorio nacional

23

TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS

COMUNICACIONES

2302

Fomento del desarrollo de aplicaciones,

software y contenidos para impulsar la

apropiación de las Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones (TIC)

23

TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y LAS

COMUNICACIONES

2399

Fortalecimiento de la gestión y dirección del

sector Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR
NOMBRE DEL 

SECTOR

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

24 TRANSPORTE 2401 Infraestructura red vial primaria

24 TRANSPORTE 2402 Infraestructura red vial regional

24 TRANSPORTE 2403
Infraestructura y servicios de transporte

aéreo

24 TRANSPORTE 2404 Infraestructura de transporte férreo

24 TRANSPORTE 2405 Infraestructura de transporte marítimo

24 TRANSPORTE 2406 Infraestructura de transporte fluvial

24 TRANSPORTE 2407
Infraestructura y servicios de logística de

transporte

24 TRANSPORTE 2408
Prestación de servicios de transporte

público de pasajeros

24 TRANSPORTE 2409 Seguridad de transporte



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR
NOMBRE DEL 

SECTOR

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

25
ORGANISMOS

DE CONTROL
2501

Fortalecimiento del control y la vigilancia de la

gestión fiscal y resarcimiento al daño del

patrimonio público

25
ORGANISMOS

DE CONTROL
2502

Promoción, protección y defensa de los

Derechos Humanos y el Derecho Internacional

Humanitario

25
ORGANISMOS

DE CONTROL
2503 Lucha contra la corrupción

25
ORGANISMOS

DE CONTROL
2504

Vigilancia de la gestión administrativa de los

funcionarios del estado



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3201
Fortalecimiento del desempeño

ambiental de los sectores productivos

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3202
Conservación de la biodiversidad y sus

servicios ecosistémicos

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3203 Gestión integral del recurso hídrico

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3204
Gestión de la información y el

conocimiento ambiental

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3205 Ordenamiento ambiental territorial

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3206

Gestión del cambio climático para un

desarrollo bajo en carbono y resiliente

al clima

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3207
Gestión integral de mares, costas y

recursos acuáticos

32 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 3208 Educación ambiental



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR

NOMBRE 

DEL 

SECTOR

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

33 CULTURA 3301
Promoción y acceso efectivo a procesos

culturales y artísticos

33 CULTURA 3302
Gestión, protección y salvaguardia del

patrimonio cultural colombiano



SECTOR

NOMBRE 

DEL 

SECTOR

CÓDIGO DEL PROGRAMA PROGRAMA

35

COMERCIO,

INDUSTRIA

Y TURISMO

3502
Productividad y competitividad de las

empresas colombianas

PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR
NOMBRE DEL 

SECTOR

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

36 TRABAJO 3601 Protección Social

36 TRABAJO 3602 Generación y formalización del empleo

36 TRABAJO 3603 Formación para el trabajo

36 TRABAJO 3604
Derechos fundamentales del trabajo y 

fortalecimiento del diálogo social

36 TRABAJO 3605

Fomento de la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación del sector 

trabajo



SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

37 INTERIOR 3702

Fortalecimiento a la gobernabilidad 

territorial para la seguridad, convivencia 

ciudadana, paz y postconflicto

PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR
NOMBRE DEL 

SECTOR

CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

39

CIENCIA,

TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN

3901
Consolidación de una institucionalidad habilitante

para la Ciencia Tecnología e Innovación (CTeI)

39

CIENCIA,

TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN

3902 Investigación con calidad e impacto

39

CIENCIA,

TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN

3903
Desarrollo tecnológico e innovación para

crecimiento empresarial

39

CIENCIA,

TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN

3904
Generación de una cultura que valora y gestiona

el conocimiento y la innovación



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

40
VIVIENDA, CIUDAD Y

TERRITORIO
4001 Acceso a soluciones de vivienda

40
VIVIENDA, CIUDAD Y

TERRITORIO
4002

Ordenamiento territorial y

desarrollo urbano

40
VIVIENDA, CIUDAD Y

TERRITORIO
4003

Acceso de la población a los

servicios de agua potable y

saneamiento básico



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

41
INCLUSIÓN SOCIAL Y

RECONCILIACIÓN
4101

Atención, asistencia y reparación

integral a las víctimas

41
INCLUSIÓN SOCIAL Y

RECONCILIACIÓN
4102

Desarrollo integral de la primera

infancia a la juventud, y

fortalecimiento de las capacidades

de las familias de niñas, niños y

adolescentes

41
INCLUSIÓN SOCIAL Y

RECONCILIACIÓN
4103

Inclusión social y productiva para la

población en situación de

vulnerabilidad

41
INCLUSIÓN SOCIAL Y

RECONCILIACIÓN
4104

Atención integral de población en

situación permanente de

desprotección social y/o familiar



PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 

SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

43 DEPORTE Y RECREACIÓN 4301
Fomento a la recreación, la

actividad física y el deporte

43 DEPORTE Y RECREACIÓN 4302
Formación y preparación de

deportistas



SECTOR NOMBRE DEL SECTOR
CÓDIGO DEL 

PROGRAMA
PROGRAMA

45 GOBIERNO TERRITORIAL 4501
Fortalecimiento de la convivencia

y la seguridad ciudadana

45 GOBIERNO TERRITORIAL 4502

Fortalecimiento del buen gobierno

para el respeto y garantía de los

derechos humanos

45 GOBIERNO TERRITORIAL 4503
Gestión del riesgo de desastres y

emergencias

45 GOBIERNO TERRITORIAL 4599

Fortalecimiento a la gestión y

dirección de la administración

pública territorial

PROGRAMAS POR SECTORES

PLAN DE DESARROLLO 2024-2027

CATALOGO MGA 



ESTRUCTURA COMPONENETE ESTRATÉGICO

1.   LINEA ESTRATÉGICA

1.1 OBJETIVO LINEA ESTRATÉGICA

1.2 SECTORES  

Objetivos Específicos

Indicadores de Bienestar y/o Resultado

INDICADOR   BIENESTAR Y/O 
RESULTADO

UNIDAD DE 
MEDIDA

LÍNEA
BASE 

AÑO LÍNEA 
BASE 

FUENTE
LÍNEA BASE

LÍNEA ESPERADA

Programas

CÓDIGO 

PRODUCTO
PRODUCTO 

CÓDIGO 

INDICADOR
INDICADOR 

UNIDAD 

DE MEDIDA

LÍNEA 

ESPERADA

1.3 MATRIZ ESTRATÉGICA-

1.4  MATRIZ DE TRAZABILIDAD PLAN DE DESARROLLO- PROGRAM DE GOBIERNO ODS-



B. FORMULACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN  

COMPONENTE  FINANCIERO

PLAN DE DESARROLLO  2024-2027



D.  ESTRUCTURACIÓN COMPONENTE FINANCIERO 

1. PLAN FINANCIERO 

2. MARCO FISCAL A MEDIANO PLAZO 

3. MATRIZ PLURIANUAL DEL PLAN DE DESARROLLO

4. ESTRATEGIAS DE FORTALECIMIENTO FINANCIERO



B. FORMULACIÓN Y ESTRUCTURACIÓN  

COMPONENTE   DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN

PLAN DE DESARROLLO  2024-2027



F.  ESTRUCTURACIÓN COMPONENTE  DE SEGUIMIENTO 

Y EVALUACIÓN

1. ESTRATEGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PLAN DE
DESARROLLO 2024-2027

1. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN



G.  AUDIENCIA PÚBLICA

LEY 1909 DE 2018 “Por medio de la cual se adoptan el Estatuto

de la Oposición Política y algunos Derechos a las Organizaciones

Políticas Independientes”, artículo 22



ARMONIZACIÓN 

PLAN DE DESARROLLO  2024-2027



H. ARMONIZACIÓN

SOCIALIZACIÓN METODOLOGÍA  SECRETARIAS SECTORIALES 

PROCESO QUE INICIA   DE MANERA PARELA CON LA FORMULACIÓN DEL COMPONENTE  ESTRATÉGICO DEL  PLAN 
DE DESARROLLO

ARMONIZACIÓN PRESUPUESTAL 
PLAN DE DESARROLLO 

2020-2023 

ARMONIZACIÓN PRESUPUESTAL 
PLAN DE DESARROLLO 

2024-2027

ELABORACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO DE ARMONIZACIÓN




